
Martes 27 de septiemo > de 2005 

dad del Cantón Rummñahuw. Agréguese 

alos autos la documentación que se ad- 
junta, téngase presente el casillero ju- 

dicial que señala el actor para sus fu- 

turas notificaciones y la autorización 
que concede a dicho profesjonal del de- 

recho.- NOTIFÍQUESE (f). Dr. Alfonso 
Iñiguez García (Juez). 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DELOCI- 
VIL DE PICHINCHA 

Sangolqui a l de septiembre del 2005, - 

Las 08h30. 

En virtud del juramento rendido por el 

señor Pedro Pacheco Tipán, a pesar de 

la averiguaciones realizadas, ser Íimpo- 

sible conocer el domicilio de los seño- 

res JOSE SANTOS AMAGUA MUÑOZ Y 
MARIA LUISA CAIZATOA, se dispone su 

citación a traves de uno de los diarios 

de mayor circualcion de laciudad de 
Quito - Notifíquese (f) Dr. Alfonso Iñ+- 

guez García. (Juez). 

Lo que comunico a usted para los fines 

de ley, previniéndole de la obligación de 

señalar casillero judicial en uno de fos 
de esat ciudad para sus tuturas noti1- 

ciones, 

EL SECRETARIO 
Hay un se!lo 

A.A./2052 

sra 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SRES. LUIS 
ALEJANDRO ANGEL JULIAN, WILMA 

RENE, ELSO MARCELO, CARLOS HUM- 

BERTO GALDYS ERMILA, ELVIA CLAU- 

DINA, EDGAR NEPTAL! PADILLA TO- 

RRES, Y ALOS HEREDEROS, PRESUN- 

TOS Y DESCONOCIDOS DF MANUEL 

MARIA PADILLA Y MARIA ISABEL TO- 
RRES BARRIONUEVO, 

JUICIO: ORDINARIO (PE A. DE DOMI- 

NIO) No. 742-05 - DRA. N.A.E 

ACTORES: JORGE FERNANDO CHIRI- 

BOGA ARAUJO Y MARIA DE LOURDES 
MENDEZ ESPINOZA 

DEMANDADOS. LUIS ALEJANDRO PA- 

DILLA TORRES Y OTROS 

DOMICILIO JUDICIAL DR ALFONSO 
VALLEJO ESPINOZA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. JUZGADO VIGESIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 05 
de Septiembre del 2005, las 14h17.- 

VISTOS; En virtud de! sorteo realizado 
en nu calidad de J::e2 titular, de esta Ju 

dicatura, avoco conocimiento de la pre 

sente causa. En lo principal la deman- 

da que antecede es clara y precisa y reu- 
ne los requisitos de Ley, por lo que se 

la acepta a tramite en Juicio ORDINA- 

RIO.- En consecuencia, corrase trasla- 

du por el termino legar de guince dias, 
yue comenzara a decurri a partir de la 

techa de citación, con «1 escrito de do- 

manda y esta providencia a los deman- 
cados Sres LUIS ALEJANDRO, ANGEL 
MIAN WILMA RENE, 
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JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

Dentro del Juicio de Alimentos que st- 

gue la señora PATRCIA ALEXANDRA 
TAPIA OCHUARI, en contra del señor 

WILLIAN RENE JUCA ARMIJOS hay lo 

siguiente: 

ACTORA: PATRCIA ALEXANDRA TA- 

PIA OCHUARI 

DEMANDADO: WILLIAN RENE JUCA 

ARMIJOS 

MENOR: HENRY RAFAEL JUCA TAPIA 

CAUSA: ALIMENTOS 
NUMERO: 56514-99 

JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON QUI- 

TO.- Quito, a 16 de septiembre del año 

2005 Alas 08h40.- VISTOS: Por el sor- 

teo realizado en la sala correspondien- 
te avoco conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez Titular de es- 

te Juzgado en virtud de la vigencia del 

nuevo Código de la Niñez y Adolescen- 

cia. La demanda de AUMENTO DE PEN- 

SION ALIMENTICIA que antecede es 

clara, precisa y reune los requisitos de 
Ley, en consecuencia sele acepta altrá- 

mite establecido en el Art. 271 y si- 

guientes del Código de la Niñez y Ado- 

lescencia, en lo principal y ina vez que 

la actora. ha comparecido a este Juz- 

gado y ha declarado bajo juramento que 

desconoce el domicilio y residencia del 

demandado señor WILLIAN RENE JU- 

CA ARMIJOS. citese al demandado con 

el contenido de la demanda y cuanto 

en ella recaído mediante tres publica- 

ciones en uno de las diarios de amplia 

circulación del pais, de conformidad 

con el Art. 82 del Codigo de Procedi- 

miento publicado en el Registro Oficial 

No. 58 del 12 de jutio del año 2005, se 

le previene al demandado de la obliga- 

cion que tiene de señalar casillero Ju- 

dictal de esta ciudad de Quito para pos- 

tenores notuficaciónes. de no compa- 

decer o de no señalar casillero judicial 

de esta Ciudad de Quito para posterio- 

res notificaciones. de no compaaecer 

o de Da senalar domicilo judicial se 

continuara con el tramite en rebeldia 

derdemandado. NOTIFIQUESE Y CVFE- 

SE F)Dr Hugo Ce Alvarez, Juez 

Lo que fomunico a usted para los fines 

ATENTAMENTE. 

DR ESTEBAN PANTOJA CADENA SE- 

CRETARIO 

Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. 

AVIANCA A LA DE AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERI- 

CANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR 
LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S.A. 

Se comunica al público que la compañía extranjera AE- 

ROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. AVIAN- 

CA cambió su nombre por el de AEROVIAS DEL CON- 

TINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO 

UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCASAA,, re- 

suelto en el exterior, en los términos que constan en 

los documentos protocolizados ante el Notario Terce- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto 

del 2005. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. Q.1J.05. 3559 de 

31 de agosto del 2005 y se la inscribió en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de 

septiembre del 2005. 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de septiembre del 

2005 

Or. JOSe Anibal Coraova Caldero:. 

INTENDENTE OZ COMPAÑÍAS DE QUEZ 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INNOVASPACIO CIA. LTDA.. 

La compañía INNOVASPACIO CIA. LTDA. secons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 01 de septiembre del 2005, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 05.0.14.3941 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) Im- 
partar, exportar, comercializar, comprar, vender, 

comisionar e intermediar en todo tipo de negocio 
relacionado con: materiales. piezas, partes, casas 
pre-fabricadas, fabricadas...... 

Quito, 26 SEP. 2005 

Dra. María Elena Granda Aguila” 
ESPECIALISTA JURIDICE 
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